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días de Agosto de mil noyecien- 

  

te, ante mí, EUSENIO SANTIASO RA 
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vio. desecros, 
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DO A to ¿BÑOR 3ICTARICO . - 3Ufrvasu usted euto 

rizar en el BRegletso: de Escrituras Públicas 

O o 5 e A 5 5 5 

larucicies y  cosvoncicnas que  s8 determina 
  

al tenor (¿e las «siguientes cláusulas 3 -' C LJA 
  

  

» U LI A POR II Y £ 2 As Liz 

TERVINIENTES 4 - Intervienen en la celabreción 
  

do la presente Jeccitura Pública y manifiesta! 

    

su voluntad de constituir la Comparta PIRACA- 
A 

127. «5 SEMI. 

SA DISTRIBUCIONES PERALTA .- CALDERON 3, A, . 
A - NA + ETnm to Y 

    

lus ¡persones cuyos “Monbres, domicilio y nacio 

  

aulidades se oxprevan  tontinuasción : a ) 

Máximo UTustavo Peralta” Montesdeoca, por Sus 

Y») Obatetríz “loria Virgi- 

  

aia Perulte lMonterdeole, yor sus propios dee 

Snáng, por sus  pro- 

  

piog derecios; dá ) Lin3ón” Benitez AUZ, por 

sue propica dsicchos 3 e ) VYoima Perulta de 
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 0) ixe, por sus propios dorechos; f ) Wílliam 
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Calderón Ruíz, 1 por”! 

    

Hosa+ Peralti 4. 

  

     
   

tesdedca, “por sus prapfios: derecnos;/ i Yo Jubio- Bur- 

   Chang, por si **-prepios derecos; todos”       
el necicóaalidad ecuat y domicrifatlos 

  

de Guayaquil .- ( L A U S'U L A Ss E- 

eb 6 U NDA 2- Los fundadores aludidos 'en la 
E 

o cláusula” que antec+de, 'hán aprobiádo los siguientes. 

sol Estatutos que forraí parte integrante del —coútrato 

12 social" de la Compáfía Anónima que se celebra ante 

- mí Abogado Bugenic $, Ramírez B., Notario Vigésimo 
12 

E 

--— Gotaro .- ESTATUTOS DE LA- COMPAÑIA ANONIMA .- CAPITUS 
13 

12 | "LO PRIMERO .- CONSTITUCION .- DENOMINACION, om 

15 | DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL, Y accromis Movil pa 

MERO .- Cou la denomimación PERACASA -y STRIBÚÉLONSS 
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WRALTA - CALDERON, A., se consti tu; 
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- cionss de cualqui r naturaleza y realizar” todos los 
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-compañila tiene - domicilio* principal en - esta ciu Y 

dad de Guayaquil [República .del - Ecuador, pero po 
TAZA 

0 7 o 7 — 
  

  

ss a ár£ establecer sucursales v' agencias dentro del 

A - país .— ARTICULO TERCERO , - El plazo para la du 

slo ración del presente contrato de “ompañfa es de 

    

  

cincuenta años contados a partir de la inscrip 

. AA _x— _ __ _ _— ___ _ _—————_—Á 

ción de la escritura de constitución de la Com 

  

    
  

          

7 A O e 

el paña en el Registro Mercantil .- ARTICULO CUAR- 

o Ñ TO .- Él capital social de la Compañía es: de 

LO 2 Dos millones de 2ucres, divididos en Doscientas 

11 _ acciones ordinarias, 'nomimitivas € indivisibles de 

| Diez mil sucres cada. una, Cada ucción totalmen- 
12 A A A A e 

7 te. pagada dará derechó a: un. voto en las deli- 

beraciones de la _Tunta: “General de Accionistas, 
e 

  14 + a ii mn Y e     

Les uccionss ao liberadas tendrán ese der=cho en 
A A A A a A E   

  

  

  

    

  

s0 | _ proporción « su valbr pagado. lLo+ títulos de lar 

Pos TU 
mi acciones _ contendrán _las «declaraciones exigidas pol 
  

    

la ley y llevaréa las firmas del Presidente y 
A A A A 

Zel Gerente General .- ARTICULO QUINTO ,- * Las ac-   
18 ¡ 

ciuhes se transTieren o transmiten de conformi- 
20 A 

    

     

    
    

    

ex “dea con las dirvosiciones legales pertiñentes, 

28 "la Compañía considerará como due de las accio 
    

neg ca quien aparesca como tal en su libro de 
A 5 o 5 5 5 A 5 ci 

acciones ..- ARTICULO SEXTO :, - 
£4 ÓN 4 _ -- 

o extravio , pérdida , sustrac- 
25 a A 

    

2e inutilización ode - un -  títu- 

07 ge. observarán: las 

8 isgales - “¡para bnferir un 
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- A A A A AAA O RÁ — -— — 

e DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRA - 
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LO” REPRESENTACION y AR A GICULO SER 

  

  

TIMY.- Compañia será gobernada por la 

Jiunbia  (entrs«, ue: Accionistas y: Administrada 
  

  

    

l er 3erant: Gens quiene 
ao - — o == 

o tenurár las  tiiduciones que 18 compsten por 

lis lujes lee jus les veñalen log estatu- 
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A A A ÉÁ 

  

  

  

     
   ¿a de la Jompañía,. legaln f convocados y 
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093 da ¡¿taclonamien: De Las reuniones 
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prinsras se reunirán obligatoriansnte den-| 

cio o dro de dos tres _ primeros _messs _ de 
  

ada año calendario; la segunda, “nando 
  

+sí' lo resuelva el residente . > el 
    

Cerents deneral y 51 los: demás canoz 

combtemlados e — lía ley de Compañía 

j i ¿ ¡ | ¡ | | | | |   

mo loa  Esvatutis.  Lás  convrocatorias|. 
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Ca sus cJecef, er. el Erosidente, <. Gerente General y 

  

  

tane» agta ropresentación .- 
AAA A o — . o e a + 

ARTICULO DICIFO PRIXER) . - Son: “tribuciones da la 
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citn, si lo estimase eonvenfende; 3 ) Conocer los in=. 
      

  

forne:, balénces, inverta of y más cuenta que el Gene 
(€ AA A A A A A A a . rn PE TT   

  

cal Som ta ¿muele Pu 
  

AS nsider: ciones y aprobar- 

> ) Ordenar el reparto V los uu Vo dener su Tr: 
    

  

  
c2zúa [Ca cuota de 

sarva Logul de 

F. , 
nor dí tE a ef la Ley; f , 

  

de rete:vas espec] jales de libre Jisposición; g )       sider:ción cl Presidente, el Gerente General o el Comi- 
  

  
    

Industria! LA REFORMA 
3866105



4 

o MA. _ sarioz h ) Rafofmar los presentes istatutosj-  , 

ARTICULO DECIMO S¿GUNDO . - El Presidente de 
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> la Compañía, accionista o no, será elegido por 
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la Junta General por un perfodo de cinco años, 
AA A A 

  

  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICU 
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el _LO —LECIMO TARCERO .- 1 + esidenteíde la Com 
Fa? 

    

pañía tendrá las siguientes atribucionest a 
A A A A A A E     

Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas 
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 _Gonerales de accionistas; b ) Firmar los titu- 
o TI 
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los o los certificados de acciones en unión del 
10 A A A A A 

  

Gerente General; c ) Firnar conjuntamente con e 
Ll AAA A AA A A A A A A 5 A a 

Gerente General, Secretario las Actas de las se- 
YU AAA A A A o a   

siones de la CompaYa; a ) Bubrogs 2 an su caso 
3  AAAám4m4>—m%AA A A A A res 

    

al Gerente densrel en caso de qu falte, se au- 
: IO AIR IDAHO IDA MAUI AFA CARA 
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, sente € fallesca;_ ye o las demás atribuciones 
Di AP A A A 
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establecidas en 33tos Estatutos .- ARTICULO... Du 
18 q (KK A A A 

CIMO CUARTO , 
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_de la Compa 
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  fila, accionicta o no serán elegidos por la Junta 
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Genera] de Accionistas por: un keriodo de tres 
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¿ños pudiendo ser 2legido inapfinidemente. Sus 
  

deberes y 1ibuciones son zo 

tario de le la ( Junta “encral; b Vs la repre- 

23 ¿erión, lc PD 
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Ejecutar logs «ctos y celebrar con 

ntarente con al Prestacate)á ) 3ua 

Comratifa: 24 Compañía; c 

tratos crnj 
as   

critir los titulos de las acciones de la compa- 
se 

ile coninntatiente con el Presidente de ella; e ) 
27 

Mlever los libres %e Actas de las “sesiones de Ju 
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| , . ta Genaral de Accionistas, sus_exnedie tes, el libro de 

Accionistas de la compalé? £ ) Preparar los informes, 
2 A ATA Z 

o Balances, Inventarios y Cuentas.>7 En los Casos de falta, 
. É 

- A de 

s 2 . z Y 
ausencia o impedimento del Verente General, le subrogara 

    

| 
s el Presidente con estos mismos deberes y atribuciones; 

    
   

— , 

Q NY 2 ada; En fin, tendrá las más amplias Atrhi- 

buciones, excepto aquellos actos que expresamente le prohi 

ba la Junta General o estos hkstatutos .- CAPITULO TER 

CERO . - _DZ DA FISCALIZACION DL COMISARIO .-  ARTICU 

13 

14 

15 DO DZICIMO QUINTO. - la Junta General de Accionistas 

o — 168 nombrará un Comisario y su respectivo suplente, el c ual 

A 
podrá ser una persona extraña a la compañía, durará un 

17 

atío en el ejercicio de su Cargo, pudiendo ser reelegido. 

Sus atribuciones y deberes serán los o stas on e 

_ARDIQULO D3CIMO SEXTO Para Meocoter 19 | 

: reforma de lo presentes Wstatutos, segfequiere la peti- 

ción escrita.de dos o más acciqnisti, dirigidas al Ge- 

Po rente General con indicacilón de 

24 introducir, las "AS Men ser epronates por la 

V 
25 Junta General con 1; ita por la ley. - 

ARTICULO DECIMO FJEPTIMO AN GENERAL E  IN- 

27 VENTARIO El qe As 000 IN cNpore de cada año 

se cerrará el 5 3er Económico de da año y se hará 
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un tario a esa fecha con los Dienos Socialeg.- 
TT TT o TJ YN ES DS ES 2777 , 

| 
| q a > USER E 

andye DUCIMO CCTAVO , - REUDER YA LEGGAL . —- 

| La 2 eva ral se forma con el diez por cient 
pa e - -. A A Ñ 

| de ex uidas de la compeñla que aro 
PA A - 
| 
| je cado ojercicio económico 

| cuaatín minimo cotablecida 
A A AA A 

| Tas, esto us ul ciacuenta 

| tal Bociul.- ARTICULO DS 
L A A A ti 

o SERVA ESPECIAL . - La Junta General podrá cregr 

     

      

    

Ml fondos de amortización y fondos para eventualida 

"des con los oorcentajes que ¿uzgue convenientes 
    
  

    
  

  

  

     
           

    

    

     

  

  

  

  

     

A A A - 
, 4. Los ' 

nero obs=rvando las disposiciones legales y es- 
A A A A A e | A 

| tatutarias respectivas, jevalmente a las 

| 
o Vas espociules gue considers cosfveniente para € 

desarrollo de la Compañía . ARTICULO VICiNI- 

Y 

MO , - UTIDIDADIS 1, - 
A ETT 

Las utifid s obtenidas en cada ejercicio anua a A A : DA 

ce Gdietribuirán de cuerdo a la Loy, en la for- 

ma sue determin2 la Junta/General de Accionis- 

tas luepo 22 estudiar Xu 2959 ctiva propuesta 
A A — A A 

1 o. 7 

] del Gerente Ésoneral.- ARTICULO VIGESIMO —PRI- RL . a A AN : 

MERO . - DIVIDENDOS . - Gerente   
  

los. lividendos de las Acciones 

en la Forma determinada vor la ¿unta Gene . 

La Compeñfa mantendrá esos dividendos en denósi 
AA _ AA 

AAA 
tos disponibles a la orden de los Accionistas 

| D9H9 29 reconocerá sobre los mismos ningún inte 

rés .- ARTICULO VIGESIMO SFGUNDO ,- DISOLUZ 

  

    

  

  
Lo. 
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00007 
: _— _GION Y LIQUIDACION . - La Compañía se disolverá en 

dan 

o los casos previstos por la Lay de ómpañías, Artículos 

o ". Trescientos noventa y cuatro y +Fescientos noventa y cif” 

co y el presente Estatuto.” Pára efectos de la liqui- 

    

   

   

  

   
   

  

7 

8 GESIMO TERCERO .- DECLARACIONES . -— a ) los Funda- 

ol” dores declaramos: que hemos constituido. la Compafñfe con 

un capital de.D S 8 r 
10 

11 

Y A 19 

Al 13 

  

] | de m3 sudo caño unas Segundo 
po 14 el señor 1106 mb 04 a amaia aa 5 

ns 
il 

a (sae e nt 

anal    

      

   

    

5 - erito cien atciones ordifarias y nominativas dediez 
81 

     accibnes ordinarias y 

  

suscrito cuatro
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17 

38 

£3 

24 
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29 

27 

28 
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4 

y nominativas de diez mil sucres cada una; b ) > 
    

  

ADN Los Accionistas Señores : Máximo Gustavo Peral 

i 

ta VXontesdeoca, Julio Burgos Cháng, Juan Tómás 
  

Norma Maedalensa/Peralta de Tixe/ 
Burgos Cháng/ y Economistas Ricardo Per Lta Mon= 

(ESPE A A A A A e 

    

  

tesdeoce, de sus acciones suscritas pagan en 
  

afectove el veinticinco por ciento y ps obligan 
A io ME DAN MUERTOS 

a peger el :uldo debido dentro del olazo de cien 
A A A A A A A A e e A A A A e e 

  

| to cohesnta días contados desde la fecha de la 

   

n en el Repistro Mercantil del Cantón 
RATIO: CULPAR YI + 

__ Guayaquil. Al efecto se adjunta la pertinen- 
e   

  

x 

te certificación del Depósito de Integración de 
q _A>--AAA<«>+—«4I4A A A A A A   

| Capitel, conferido por el Banco Miehincha JU 

F 

Ñ galde Guayeguil, y «que forma parte de esta es- 

critura; c ). la Obstetriz Gloria Virg inia Peral- 
A A A AN e                    
  

PA A A A rt a A A e 

DA 

nes;que ha suscrito, aporte | y ” transfiere a fa- 
PEORñ A A A A A A AAA A A mn 

vor de PERACASA. Distribuciones Peralta - Cal 

  

ta Yontesdecca en pago de sus cincuenta ¿Accio=/ 

      

    

derón J. A.; el dominio y posesión del siguien- 
p> AA a a o RA     

te tien rals. Un predio Urbano de la parroquia| 
q¿q3?_ _AA->=>++MH«M¿M¿M>« A o     

urban: Ximena, ubicado en las calles Avenida 

Veinticinco de Julio, calle pública, ( esquina |, 
Fr ——— A A a o AN _ e A 

    

    
de testa ciudad, comprendido dentro de los si-     guientes linderos y dimensiones : Por el NOR TE f 

A o   

solar número ocho con doce metros; por «el SUR 5 
      

v r 

calle Pública con doce metrosi por el ESTE: so 
    

lar número diez con veinte metros por el OESTE; 
  

Avenida veinticinco de Julio con veinte metros, 

  

| 

Medidas lineales que hacen un área oO auperficie 
a a id 
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itudo en plena posesión pacífica y tranquila |! 
oo. m0 2% —     

  

conformé s2 demuestra por el Certi- 
A o A 2. ——)     

mil seiscientos dos, de fecha cua 
AS AA 
  

sail novecientos ochenta y cinco, SJe- 

v1 sa e%0or/Ddiroctor del Departamento 

HISTORIA DL DOMI 

  

  

    

  
  

A 
abízto de la oresente cLiorave ta es 

e - A   

  

vi . i z, , a = Tn 97 3 EN Z 

10d. A AT 

  

te Unico 1 uno, eno lo fye nájudico0d0 
11 | 

12 Municirilidai d3 Guusaguil al hacerse la participación q A 

  

dol fumo rústico " IL GUASMO ", como esÍ aparede del A   
      

  

Tactrunento :¿fíolico vtorsado vor 1 Gobierno del 
  

  

  

    

  

   

    

  

  

    
           

         

  

   

14 , 
Rh A A A A A A AA AAA A 

16 la ur Tinetro Municivalidad d> Cuevas o L AA AA AA O A 
mo, . 4 YT. . 3 

Zevateriono de la Vivianda 21 día dos - 
MO a A 

veci: atos mA, ante 21 Xotario de 
M7 A ON _ _ 

Sortor dica a. 7 Mortis hranjo, 
181, - - o A 

, la Tr etcel. nta volutisiotoa a 
A A 

tor el nte y solo, número ochociento 
A a 

13l hnbrietoco 2 la iroricósad y notado 
A A A TI 

cnearrb mil eusteocióntos cincuonta gocho del Repnertorid 
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DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO N. 28113 
¿Ma y 

- 
Tasa No 41800 * Solicitud No... qOS0-N .- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la Con- 
tribución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, Certificamos que el inmueble ubi- 
cado en la Zona: .. , » 

Propietario WILLIAM CALDERON RUIZ. 

Objeto: .. APORTACIÓN 

  

Comprador: .. 414: PERACASA S.A. o o 
Código Municipal No91-01G-02 Urbanización: CUASMO* Parroquia:..... ¿IMENA e 
Calle: ..4V+25 de JILTO NO Manzana: 016. Solar . 

Areos Solar. ...240,00 -m2; Construcción (para Permiso Municipal)... m2 
Propiedad Horizontal. m2; Piso NO. Local NO 

Pago anterior cc Recibo NO cinc o Por S/. ... 
Esta EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLA por pago anterior [] Sin canalización ¡> Zona 4 [] 

cia, Puede) continuar .con el trámite 
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Derechos de Instalación 
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pm DO irc 

A cr AICA mr 
na. Sucres, 

o Análisis: Bienes, Inmuebles, Efectos de Contrato, Permuta, Aporte AODON. APORTACION 

EN Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.--- Lam id 
- o A A A A a mm 

O | 
2 | EL NOTARIO PUBLICO 

Sección Catastro. Informe: El bien inmueble de este Aviso - Alcabalá. EA RA : 
1 

Y siw2 No tiene servicio de Agua potable, registrado con el Cod. 
      

   
Com



" USUARIO. 
ms ab 

  

A MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
DE GUAYAQUIL INGRESO DE CAJA Nu 190727 

División de Tesorería 

  

e. 

  

JIOMBRE: _. udidisars ¿bss dvd ita) ar UU 

“ECHA: prin dr E BT 
| 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CONTABLE RUBROS 

17.00 | Venta de Agua o a o 
98.00 | Mantenimiento de Medidores i - Ñ 

09.01 Derechos de Instalación... 
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Certificado No. .É 22 L 

Guayaquil, 

Aviso No, 

Vendedor 

Comprador _ CIA. PERACASA, | p ISTRIBUCIONES PERALTA CALDERON S.A: a 

Provincia... GUAYAS................ Cantón. GUAYAQUIL............. ,Parroquia ... XIMEMA 

Ubicación Calle... SECTOR GUASMO - AV. 25 de Julio 00 : 

> Avalúo Comercial S/. .363.700.,00--...-..--- Precio de Venta:S/.: -240:000,00 A 

RO o o o Cod, Catastro Soo, 94. ON 

Registro. 2... y 
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da (leuao) Sen TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA A BUCRES, 00/100.===- 
Lo OOOO Criba be ATT  Sueres, 
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_CIA DE DOMINIO. -- 

A E 
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te 

Guayaquil, Mura oc. de 19787 

Recibí del Señor ... dins. Al Al ella roo o rra 

la suma de ¿12 a 1 PACTOS CULOUI LA Y OS rl iaosrrrreno .. SUCIOS, 

| por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .. COPAS. 

OSPECASA, adSI DIS ULIGAZS PERALTAS CALERO SA cccccncnos 

: del predio ..........o.o.o.o.o.. ubicado en la parroquia .RIMENAR -...«...... del Cantón 

O Al ccoo na rar consistente en SAR ova de .. 

A E 0. 
—=— según Aviso N? ....o.ocooococcncommmoo.. del Notario señor . ¿Bo cocciadidcc. 

A siendo el valor real de la venta sí .. Go 

e pero se cobra el .4.%.....o.oooommmm.o.... 

impuesto sobr 0 Al O ccccccnan corso por ser este avalúo de Catastro del 

o WN? rocccccc...........con la siguiente demostración 

. Fijo por los primeros S/ .....oo.ooomooooon.. Sho. ooononmmoo.. 

. A % por "Ao Ú3 S/. OO, 

* U.UyDZ,UO 
O Suman sí 0 

ÉS o | 
Lt % según aviso Shoooocommmm...o.. 

Yi Y : 

O Total S/ 20, 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

EN y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verifidarse la transmisión dentro del......... . 

   

    

   
   

   

Emitido, 

El Jefe de Rentas NX 

   os datos que constan en el 

cl dino Sy que el valor de 

  151 391 8 79 (800 B. de 50 x 4)



Oe q MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
e do. e E DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
A hor e pa e 

TE e EN 
ga ALCABALAS 

N2 49382 ESPECIE VALORADA sy 3/60 

Guayaquil, 1.7. de ¿iu uc...oooo.. de 1975.7 

Recibí del Señor .. oidor dc data Room...» 

    

, . . Y. no. “o y . AS . » z . 1 yá y, To . po    

      

   

la suma de ¿Lectio dan id Uli la dyl sucres 

— por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ...J........... 

g RA APN bo. 

y 3 del predio... ubicado en la parroquia ..X lib A .....ooooo. del, Cantón 

ES o AMA aca nn consistente en Ll. SUGAR cli SI010 0 

E la ETA A ceca cnnnnnnnnnnnnn nen c nn rn non anar acne nano ana nameco 
Lo] según Aviso N? ..0cooccccncnnrncacono del Notario señor ..Luisuiscndao Da] 

AR siendo el valor real de la venta S/ «Duncan 

o pero se cobra el .3.. Y i..o.oooooo.. 

Url een por ser este avalúo de Catastro del 

o con la siguiente demostración. 

EN Srs O + : 

"AL Tú ADS de DO. A 
0Q0Q2A0 , 

Suman so D0 . 

farias — ARA Descuento % según aviso Socooonarormo oo. 

: Total s/. A -0 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ...... 

EN y que se ha cobrado con el % de descuento, 

, por verificarse la transmisión dentro del........... rd de la anterior. 

Emitido, mori 

. : poa ed 

El Jefe de Rentas Sita lio 0 

CERTIFICADO 

  

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el    comprobante .. «Hibincccormoooomm..».... SON correctos y que el valor de......... ho. 

a al ¿BD ... ingresó a Caja el día...o.ococooomorom..o 

Elaborado por 

: 79 (800 B. de 50 x 4)
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

boe, A o DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

A ALCABALA eS Et > A 

12 ES So, o, 

27 Jl NO-*49383 
2, IS 

quit 0 
e... Guayaquil, .../ 

Recibí del Señor .,1NDOBN, OSHALDO. DENTIES. luén 

la suma de ..LATÚRCE. Jul OLILENTOS -CUAREMFA: Y OCHO: 00 lus. SUCTes, 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ............... 

2 CIA. PERALASA..DIASTRIBUCIONES.PERALTA» CALDERON» So hrrrrrrererornco my 

E ¿ del predio ..URBAVO...... ubicado en la parroquia XIHENA»=<«<....... del Cantón 
0 O GUAYAD LA L .....ooooomorcooomommmos. consistente en .UN.SOLAR EN 2L.SEC+?. 
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? NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos “impuestos los paga el .......... 
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por verificarse la transmisión dentro del. ......oooooccccncnrccccc...o ge Y Anterior 
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hb 

El Jete de Rentas    Gx CERTIFICARO 
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..................% 7. 

O 
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
o o il RON 

DIRECCION — FINANCIERA 

          

CERTIFICADO "N 28112 
0049-N 413907 7 o. 

Loi ING Solicitud No - 
5) . 

2 conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenanza para el Cobro de la Con- 

tiibución Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado, Certificámos que el inmueble ubi- .. 

cado en la Zona: 

Propietario OBST. CLORIA PERALTA MONTESDEOCA. 

Objeto: TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
Comprador; C1A. PERACASA S.A. 

  

Código Municipal No 91-16-01 Urbanización: EUASMO Parroquia: XIMENA 
Cole AV.25 de JULIO Ho Manzana: 01 G.— ... Solar: 01 * 

Stu. 240,00 ., Consturción (para Permiso Municipal) m2 es 
Proplodad Hate oo. m2; Piso NO , docal NO > 

Pago anterior... . Recibo No . Fecha, ........ Por S/. 
¿sta EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO "por pogo anterir +: Sin canalización Zona 4 () 
En consecuencia, Puede continuar con el trámite 

  

| “sunyaguil, 28 de AGOSTO de 1.9.87. 

| ¿DIRECTOR FINANCIERO > 

  

2001-11195 
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esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, en treinta y tres fojas útiles 

  

que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a dieciseis de S£Eptiem- 
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__Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 
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xi «£ O 5 tw Me tomado nota al margon de la mutrfa de £cho 25/60 Agosto “in, 
de 1087, cue contiene 1 escritura de Constitugaián de Lo/aprrda a 0 
nmáno PORAMCADA DISTRÍMUCIONES PERALTA" CALDUPON Baños Y) La aprobación 

a dicha Constitución de Compara, nocdente Rocolución/Hos O7eIelel03 220 

de focho € de Novienbeo ce 1087 dictada por la Sxpérintencenaio de Oy 

pornos conforme e lo 2lspuesto en «1 Artículo Segutdo da la roferión 

Pac 0 ao Ps a nn ooooo.. 
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certifico» que esn fecha de hyim cumplimient» de la 

Resnlución Na. 87=2=1=1=053209 Dictada Por el Intendente 

de Crmpañias de Guayaquil Encargada, Se Inscribi% el 

Aporte que csntiens esta Tsaritura de Fajas 54849 a 

51922, númorn 256 del Reglatr» de Propiedad, anotada 

baja el núgjer» 1638 del Repert»rin. Guayaquil, Cinca de 

Febrer» de 1.988.*1 Togtatrador La la JO 

E . AO RH SUR hera No 
ar tador de la Pénadeod del 

Canté e ae eu 

Certlillion coque a fecha de hay:ge tom ns»ta del Ap»rte 

que erntiene esta “scritura a Paja 24772 , a Faja 57462 « 

ya Fria 6 64328 del Registr» de Prapiedad de 1.986, al mar- 

gen. je Lis Insaripoiónos respectivas. Gunyaquil, Cinon 
en: nie de 1,988, 51 Registradrr de la Pro, ad,- 

CA 5 OR JOTA DNS da E 

ES E Rogistrador de la Prop! ¡edad del 

Cantón Guayaquil 
CERTIFICOS e. dn emmpliniento de lo ordenado en la Resolución ntmo- 

    



y 
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ro E7-2-1-1-08320, dictada el € de Merienbro de 1.087, por la Intendente de 3 

Compañias Encargada, queñe Inscrita esta escritura pública que contiene la 

CONSFITUCION de la Compañía deneninada PERACASA DISTRIMECIONES PERALTA CAL L 

PRRON Sho, do Sajan 20.028 a 20.108, almdro 0.408 Jal Magiotro Norcontá! 7 

enstada bajo el uénero 8,008 del - Gmuyequil, Nayo dese de mil 

novectuntos Mercanti1.- Bunendado: 1.987.-Ya 
le.- 

   

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda arehivada uma cogía sutíntica de en- 

ta eserítura, en cumpliniento de lo dispuesto e el Desreto 733, dictado el 

22 de agosto de 1.973, yor el Presidente de la Repíblica, publicado en el 

Registro Oficial 12 578 del 29 de ¿gente de 1.973. Gimyequil, Nayo 

mil novecientes ochenta y echa. El Tegiat Mercantil .- 

    

    

  

ANDRADE 

Centón Guayaqui 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quele archivado el Certificada de Afilia 

e A A e a e e.    


